
  

Quito, a 18 de Enero del 2016 

, : 6ll 
Señor / | +8/ 
JOFFRE FRANCISCO ABATTA JACOME 
Presente.- : 

De mi consideración: rr” 

Me permito comunicarle, que en Junta Geñeral Extraordinaria y Universal de 

socios celebrada ef 15 de Enero de 2016, usted, Tue o PRESIDENTE 
de la Compañía COMERCIAL ACEROSGAMA-—CIA-—ATBA—porpef período 
estatutario de cinco a2ños; conforme a lo estipulado en el Art. 1D del Estatuto; 

en tal virtud, le corresponde cumplir con todas las atribuciones y obligaciones 
señaladas en la Ley de Compañías y los estatutos de la misma, a partir de la 
fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

La Compañía — COMERCIAL ACEROSGAMA CÍA. LTDA,.se constituyó 
mediante escritura celebrada ante el Notario Décimo Sextd del Cantón Quito 
Dr. Gonzalo Román el 16 de Noviembre del 2005/ inscrita en el Registro 
Mercantil, el 9 de Diciembre del 2005, bajo el Nro. 044737 dé Repertorio. 

     

  

  > ameno Abalta Rodriguez 

17055084D-4 

  

En los términos (E presente nombramiento agradezco y acepto el cargo de 

PRESIDENTE, de fa Compañía COMERCIAL ACEROSGAMA CÍA. LTDA” 
prometiendo desempeñar fiel y legalmente. - Quito, a 18 de Enero del 2016.7 

  

Jofre Francisco Abatta Jacome 

1722281140 7 

CERTIFICO LA ACEPTACIÓN Quito, a 18 de Enero del 2016 ( 

sa. 
  

DEA 
        

Jofre Artemio Abalta Rodriguez 
17055084D-4
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  [TRÁMITE NÚMERO: 5055 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3452 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1257 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIAL ACEROSGAMA CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ABATTA JACOME JOFFRE FRANCISCO 
IDENTIFICACIÓN 1722381140 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM 3151 DEL: 09/12/2005 NOT: 16 DEL: 16/11/2005.- DS 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EÑ BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
o A 

ÓN: QUITO, A 29 DÍA(SPDEL A MES Er DE 2016 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTREASTOpEz] EE ADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN Er o RS 

S a . 

07) ON 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE Ñi57a Y GASPAR DE VILLAROEL 

 


